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SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 

TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 9/2021 PARA 

SERVICIOS DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN, 

DIGITAL PARA CANAL DE ISABEL II S.A. 

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 AUDITORÍA DE MEDIOS, S.L. B97923130 

2 HALLON INTELLIGENCE, S.L. B85837078 

3 KANTAR MEDIA, S.A.U. A78040235 

4 REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION, S.L. B59094870 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 

relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION, S.L: 

ÚNICO. - El apartado 7 A) 2.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”), dispone lo siguiente: 
 

“7 A) 2.2 Experiencia extra del Director de cuenta sobre el mínimo requerido en el apartado 

2.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Máximo: 10 puntos 

 

Se valorará la experiencia extra del Director de cuenta en servicios de seguimiento y 
análisis de noticias como Director de cuenta propuesto por el licitador sobre el mínimo 
requerido en el apartado 2.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas. El Director de cuenta 
ofertado por el licitador para esta valoración será destinado a la ejecución del contrato. 
 
(…) 
 
Si el licitador acredita que el perfil de Director de cuenta propuesto cuenta con más de 5 
años de experiencia extra, se tendrá en cuenta a efectos de valoración 5 años de 
experiencia extra. 
 

(…)” 
 

Asunto: La empresa licitadora presentó Curriculum Vitae en el que parte de la experiencia indicada no 

especifica la duración de los trabajos realizados por lo que no se puede saber por la denominación de la 

misma si los trabajos realizados son como Director de Cuenta en servicios de seguimiento y análisis de 

noticias. 

Aclaración: Se solicita aclaración de los siguientes trabajos indicados en el CV de los cuales deben 

señalar la duración de los mismos, la descripción de los trabajos e indicar las funciones realizadas:  
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• Directora de Operaciones de Cliente - Eurona  

• Responsable Planificación y Control - Centros de Atención al Cliente - Vodafone  

• Coordinadora Análisis y reporting- Riesgo y Fraude - Orange  

• Gerente de Proyectos de Telecomunicaciones - Ascom Colombia 

• Jefe de Inteligencia Electrónica - Cuerpo Técnico de Investigación 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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